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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

REF: DIV. 2020-00357. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.157 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial, que antecede, se DISPONE: 

 

      1.- TENER en cuenta para todos los efectos legales a que 

haya lugar, que la demandada, señora LUZ MARINA QUIROGA TAVERA, 

se notificó del auto admisorio desde el 23 de octubre del año en 

curso, quien dentro del término legal concedido a través de 

apoderada, contestó demanda, propuso excepciones de mérito y 

presentó demanda de reconvención. 

 

       2.- RECONOCER a la abogada FLOR MARINA CABRERA MENDEZ, 

como apoderada de la parte demandada en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

       3.- DESE cumplimiento por parte de la secretaria de este 

Despacho a lo dispuesto en el Art. 370 del C.G.P.  

                             (2) 
                          NOTIFÍQUESE 
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